
                
 

 

AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 011 DE 2016.  
 
El Instituto para  el Desarrollo de Antioquia – IDEA-, está interesado en recibir propuestas para la Selección 
Abreviada de Menor Cuantía 011 de 2016, cuyo objeto es: “REALIZAR EL AVALÚO COMERCIAL DE LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA 
-IDEA-”. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial tendrá un valor de hasta la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ($52.748.680,00) IVA incluido. 
El presupuesto oficial del presente proceso se encuentra respaldado en el certificado de disponibilidad 
presupuestal, así: Disponibilidad  201600314 del 01 de junio de 2016. Rubro Presupuestal 1001000210130 - 
Remuneración de Servicios Técnicos, expedido por la Subgerencia Financiera 
 
PLAZO 
El contrato a celebrar con ocasión del presente proceso tendrá un plazo de ejecución hasta seis (06) meses sin 
exceder  el 30 de diciembre de 2016, los cuales serán contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
CONSULTA DEL PROYECTO DE  PLIEGO DE CONDICIONES 
Se podrá consultar el proyecto de Pliego de Condiciones según cronograma. La información relacionada con las 
reglas de participación en este proceso de selección, así como los estudios y documentos previos pueden ser 
consultados en la Sede Administrativa del Instituto para el Desarrollo de Antioquia, Subgerencia Administrativa 
ubicada en la Calle 42 52-259, de la ciudad de Medellín, teléfono 3547700 - 3819100, en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (SECOP),  link: www.colombiacompra.gov.co. 
 
Durante el término del proceso, la Entidad estatal atenderá a los interesados y recibirá los documentos en 
desarrollo del proceso de contratación, a través del correo electrónico contratosidea@idea.gov.co. 
 
INVITACION VEEDURÍAS 
De conformidad con el inciso tercero del Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el Instituto para el Desarrollo de 
Antioquia- IDEA invita a las veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de 
contratación, para lo cual suministrará la información y documentación requerida, en la Subgerencia Administrativa 
y en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP), link: www.colombiacompra.gov.co. 
 
El pliego de condiciones es gratuito, esto es, no tiene ningún valor para el público interesado en presentar 
propuestas.  
 
LIMITACIÓN A MIPYMES 

En el presente proceso de selección se dará aplicación a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 
1082 de 2015, respecto a la convocatoria de MIPYMES, toda vez, que realizada la conversión del dólar a 
moneda Nacional según la tasa cambiaria válida a la fecha de convocatoria del presente proceso de 
selección, se tiene que  CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ($52.748.680,00) IVA incluido. se encuentra por debajo de los 
CIENTO VEINTICINCO MIL DOLARES AMERICANOS (US$125,000) que para dicho efecto establece el 
Ministerio de Industria y Comercio en un valor equivalente de DOCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS M/L ($ 272.541.000). 
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ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO LIBRE DE COMERCIO. 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 
1082 de 2015, la Entidad realizó la verificación correspondiente estableciendo, de conformidad con el MANUAL 
PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN (M-MACPC-06) 
expedido por Colombia Compra, la existencia de acuerdo comercial suscrito con El Salvador, con Guatemala y con 
la Comunidad Andina de Naciones; adicionalmente se presenta reciprocidad por Trato Nacional con Costa Rica. 

En consecuencia de lo anterior, bajo el principio de reciprocidad, se concederá al proponente de bienes y servicios 
con origen en los Países señalados, el mismo tratamiento y en las mismas condiciones, requisitos procedimientos y 
criterios de adjudicación que el tratamiento concedido al nacional. 

 
 


